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FABRICA EN BADALONA 
da producios químicos para la industria 

y la agricultura.

Primeras materias para abonos
Sulfato de amoniaco.—Snperfosfatos. 

.Sales de potasa.—Nitrato de sosa.—Sal
íalos deshierro y cobre, etc., etc.

Almacén y despacho en Granada á 
cargo de Don Juan Vilchez Atienza, plaza 
de.lá.Universidad núm. 4.

: Por los informes gue tenemos publica
dos, conocen nuestros lectores el con
flicto actual en Motril, que motiva la 
antigua costumbre de los fabricantes de 
azúcar, de fijar arbitrariamente él pro 
ció á que ha de pagarse la caña dulce, 
cuando llega la época de la zafra, , sin 
contar con la aquiescencia de los produc
tores del preciado fruto.

Desde hace muchos años, semejante 
-procedimiento viene originando discu
siones enojosas que terminan con un 
arreglo consistente en pequeño aumento 
del precio prefijado; jiero la cuestión se 
agrava, pues ahora se pretende que pa
sea los labradores por un precio qne~ no 
es remunerador ni se halla en relación 
con las.pingües utilidades que han de 
obtener los dueños de las fábricas. >

Ea su virtud, los perjudicados, que 
son todos los motrileños, pues todos 
aquellos habitantes viven á espensas de 
la caña, elevan á los Poderes púb.icos la 
siguiente exposición, en términos muy 
razonados y atendibles:
í Eiemo. Sr. Ministro de la Gobernación. .

Los labradores y vecinos de Motril 
que tienen el hpnox.d&dirigiESftA Y. E., 
suscribiendo con sus firmas esta Exposi
ción, al hacer lo así,'si obedecen ai natu 
rai instinto de defensa de sus perjudica-: 
des intereses, también confían en la 
notoria ilustración y rectitud de V. E., 
ya que por el elevado cargo. que desem
peña y por las dotes de gobernante que 
le adornan, Tiene obligado, á intervenir 
enAstcs-cohfiictos púbiico-sociaies,.para 
procurar resolverlos en armonía Cuñ la 
justicia, que es prenda segara del bien 
general.

Tristísimos,J Excmo. S r.,ypo r tales 
públicos, son ios spidlíctos que con la 
mentabíe frecuencia se jproducen , casi 
todos los-años .eñ esta'comarca, al fijar- 
ge-por i as-fábricas azucareras el precio 
á qué ha de pagarse la Ciñ¿. No obedece, 
como dicen algunos mai avenidos con 
las verdaderas explicaciones, ai natural 
indómito de mientra raz*, ni á motivos 
de topografía ó cima; débese única y 
príacipaimtute á la cu constancia harto 
¡significativa de que ea et contrato de 
compra-venta que celebramos ambas 
partes, sea el primero el que entre otras 
condiciones onerosas, establezca por su 
sola volunta?, el precio á la primera 
materia.

En la presente zafra, que alcanzan los 
azúcares j  alcoholes precios no obteni
dos há muchos años y que ei estado de 
riqueza de la caña por la bondad de la 
misma asegura un rendimiento crecidí
simo, han fijado sin embargo el precio 
de catorce cuartos por arroba, olvidán
dose- dé la escasez de producción, que 
unida.á los bajos precios y perjuicios de 
las heladas dei fruto en anos anteriores, 
representa casi da-ruina total de esta 
comarca, que en. diferentes-formas, tanto 
coniribaj e al sostenimiento de las car
gas generales tíei Estado.

Reeonpcido,JSxcmo. Sr., por algunos 
propietarios de íánricas-azucararas, co
mo consta en documentos públicos, que - 
los gastos de cultivo ascienuea á trece 
cuartos por arroba de canas, ja  com
prenderá V. E. que con el restante qne 
este año queaa ae diferencia, mal puede 
tivir eí labrador y pagar ios tributos 
y demás necesidades imprescindibles. 
Cuando en años anteriores árganos fa
bricantes y labradores, da común acner
do, estabiecierpa el alaterna de maqoi as, 
á pesar de pagarse ios azúcares y acA o- 
les á menos precio que en el presente, 
resaltaron percibiendo á razón de veinte 
y siete cuartos por arroba de caña. ¿Qaé 
razón puede alegarse hoy para proceder 
en forma tan opuesta?

Conste, señor, qae antes de acudir á

V. E. los labradores, han suplicado ra 
zonadamente á los señores fabricantes 
Is modificación del precio, siendo iu 
útiies sus gestiones, y desatendidas las 
riz .nes alegadas; no quedándonos por 
.tanto más remedio ni recurso qu8 el de 
ape-ar á V. E. íe-pnés de haber proles 
tado privada y públicamente por medio 
de la pren82.

Desdichadas experiencias, de las que 
protestó esta ciudad, probaron, excelen
tísimo señor, que estas contiendas llevan 
aparejadas cootiegencias de conflictos, 
que tanto tocan ai orden público como 
ai social. Para prevenirlos y evitar la 
ruina de una fértil comarca, acudimos 
á V. E., solicitando su respetable inter
vención, para que en nombre de los 
poderes públicos que representa, del 
orden púb ico y social que' le está éneo-, 
znendaéo, y de los precedentes que in 
vocamos, de haber conocido de estas 
cuestiones otros antecesores de Y. E., 
nos preste su valioso concurso cerca de 
los señores fabricantes, con el fiü de que 
teniendo en cuenta todas estás razones 
y otra8.qu8-p©r conocidas omitimos en 
gracia á ia brevedad, se#sirvan acordar 
la elevación deí precio en la actual 
zafra, como aconseja la razón y exige la 
justicia. ; , ! /  V" - - - • •

Así lo suplicamos y esperamos mere
cer de Y. E„ cuya vida guarde Dios 
muchos años..

Motril para'Madrid á 15 dé Abril de 
1903.—Excmo. Sr.~(8iguen multitud de 
firmas legitimadas por la fe da un no 
tario).
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gastarlo en menudos empeños de política 
interior y personal-

Ahora Eiuardo YII está en Roma. Ha 
visitado al rey y se dispone á visitar al 
Para, á despecho de las quejas de los 
protestantes que se oponen á ello.

Por fortuna el monarca inglés es hom
bre de una independencia y de una cor
dura harto demo?Iradas para desistir de 
lo que se ha propuesto. Su visita á León 
XIII no será,* como hubiera sido la del 
duque de Norfo’k, un seto de acatamien
to, sioo una muestra d°. cortesía sin nin 
gúa alcance político. Oponerse á que la 
cumpla en nombre de prejuicios religio
sos, es sencillamente necio. Si alguien 
pn ñera mostrarse celoso de ello, no son 
los protestantes ingleses, sino los mo
nárquicos ita'ianos.

Ea suma: los viajes actuales del rey de 
Inglaterra modificarán, seguramente, el 
curso dé la política internacional. Los 
primeros síiitomas áe ello pueden verse 
en la prensa francesa é italiana, reflajo 
allí, como en todas parles, de lanpinión.

O í
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Idem finaneieroB ó de empresas 
Idem mortuerios, iine*. .  .
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El último figurín

E¡ monarca inglés está dotado de nn 
sentido político qne para ellos quisieran 
los estadistas mejor calificados d« Earó- 
pa. El mundanismo del antiguo príncipe 
de Gales le permitió conocer bien á los 
hombres, y conocerá los hombres equi
vale á dominar ia  psicología de ios pue
blos. Desde que subió al trono E Inardo 
YII no ha dado todavía ninguno de esos 
errores qne singularizan frecuentemente 
al joven yfogoso emperador de Alema 
nia. Aunque el régimen constivucioaal 
aleja ai monarca ir>g és de ios negocios 
gubernamentales, Eduardo YH está es
terado de todo lo que ocurre en sn país 
y fuera de él y ha encontrado modo de 
ser litíi á Inglaterra con iniciativas per
sonales de muy hondo sentido político. 
Ob^a suya fué la invitación á los genera
les boers para que visitaran íagiatürra; 
obra suya fué ei viaje de Ghamberlain al 
Sur de Africa, viaje que ha dado por re
sultado la rectificación de toda una polí
tica colonial, y nadie le ha sugerido tam
poco la idea de recorrer diversas capita 
íes europeas, como París, Lisboa y Ra
ma, para reanimar amistades tibias ó 
para rehacer lazos qne sé habían roto. 
Si el monarca inglés-no ha extendido su 
visita t  Madrid, cutpa es del gobierno y 
ante todo de¡ Sr. Abarzuza, que es el mi
nistro de Estado que más hace por de
mostrar la inutilidad de aquel departa
mento.

El viaje de Eduardo VH no es na pa 
seo de turista., ni un recreo de ocioso. 
Responde á una visión de política futura 
que honra al monarca inglés po-que le 
acréditi de previsor y de cuerdo. La Tri. 
pie alianza se debilita y re aj i por mo 
memos. L*iia desantañada de aquel 
compromiso de ami&tadque sellaron, ca 
da cual con un interés diferente; Bís- 
m&rck y Crispí, busca nuevas orienta
ciones para lo fútale. A émania y Aus
tria le cierran sus mercados, y mientras 
eso ocurre, Francia préstase á darie fa
cilidades para ia exportación de sus pro
ducios en un trataao da comercio qne 
se debe á los n t bles des ve os de Del'assé 
y Primetti. Por el lado de Austria aún 
és más dudoso que subsista el consenti
miento amistoso de Iíáiia. Cierto que és
ta tiene ciertas- miras sobre los Ba ka
nes; principalmants sobre ia A.bania, 
pero nada de eso es urgente. A lo qne 
aspira Italia actualmente es á conservart 
el rango que ha conquistado en Earopa, 
sin grandes gastos militares, y á  exten
der sus planes de colonización én Africa.

Para uno y otro fia ei compromiso es
crito de.Ja Triple alianza'es nn estorbo. 
Eduardo YII ;o sabe. Tampoco ignora eL 
monarca inglés que nna aproximación 
de Italia á Francia traerá á la larga nn 
acuerdo franco-ru3o italiano, qué sería 
formidable porque aseguraría á los alia
dos una gran in fluencia en ei Extremo 
Oriente.

A prevenir ese pacto tiende el viaje de 
Eduardo YEL Ya se ha visto qne Francia 
é Italia, lejos de mirar con desvío esa 
aproximación, se disponen á hacerla po
sible y tai vez á afirmaría.
. La más elemental previsión nos acon

sejaba entrar en relaciones con Francia, 
Inglaterra é Italia, siquiera fuese miran 
do á lo que puede ocurrir en Africa; pero 
aquí no hay tiempo más que para mal-

CuhroeaFAé enagua, para alúa-' '
Cuerpo ceñido escotado en punta y 

guarnecido de bordado. Falda en. forma 
con no. volante alrededor y otro en .la  
p a i te de atrás. Cinturón abrochado con 
uu botón blanco.

Traja para niña da elaeo afios
De piqué blanco: blusa á pliega?, si

guiendo en la falda. Escote á pequeños 
pliegues. Berta de bordado inglés. Min
ga á plieges, cerrada-com nn puño. Faja 
de seda con nn nudo atrás.

G ranada a l d ia
A sam blea p rovincia l

A las cuatro dé la tarde fueron abier
tas Us puertas del salón de sesiones de 
la Diputación provincial.

S-i encontraban en el salón los diputa
dos Sres. Cueto, marqués de Loja, Día* 
Rogés, Rodríguez Aguilera, Echevarría 
Moreno, pérez Martínez, Montes Sierra, 
G^zón Pérez, Fernández Jiménez, Cobo, 
Pérez del Palga-, Rojas, Fernández Mir, 
E^teiier, Hilos, Morcillo, Díaz Pozas y. 
López Siez.

La mesa presidencial estaba desierta.
E oficial mayor de la Diputación, se

ñor Gasas, manifestó une el presidente 
de edad, Sr. Corral, acababa de enviar 
recado dé qne no'podía asistir pon en
contrarse enfermo, haciendo también 
presente que tampoco habían concurri
do á la. sesión lo? secretarios, señores 
Almendros y Gszorla.

El' Sr. Rodríguez Aguilera propuso, 
fundándose en 10 qué establece el á r 
tica o 46 de la vigente ley provincial, 
que habiendo suficiente número de di 
putados para celebrar sesión, o'cnpáselá' 
presidencia el más viejo de los presentes 
y las secretarías los dos más jóvenes.

En sn virtud, presidió el Sr. Díaz Ro
gés y actuaron de secretarios los señores 
Martínez y Rojas.

Se aprobó el acta ds la sesión anterior.
Fueren admitidos como diputados sin 

protesta, los señores Fernández Jiménez 
y Portillo.

Ei Sr. Pérez Martines díó lectora al 
dictamen de la Comisión auxiliar de ac
tas, dado en la del Sr. Díaz Palomares, y 
después á nna moción le  los 8res. m ar
qués de Laja, Rodríguez Aguilera y Cue

to, en la que pedían se declarase dicha, 
acta grave.

Defendió la moción el Sr. Rodríguez 
A-guilera, el cual dijo que la Corpora
ción constituida interinamente no esta
ba capacitada para acular el acta, pero 
sí para declararla grave.

La Comisión auxiliar de actas, conti
nuó, tal vez por pura benevolencia con 
el Sr. Díaz Palomares, propone que se le 
admita como diputado, pero el escrito 
presentado por den Marino Cuevas y 
ios documentos qoe acompaña, aconse
jan que el acta se declare grave.

Aseguró qne con actas notariales se 
prueba qne en algunos colegios los pre
sidentes echaron á la calle á los notarios 
y no dieron posesión á los interventores.

Ei Sr. Montes Sierra pidió qne se pu 
siese el asunto á votación, haciéndolo 
porque el acta se declarase grave los se* 
ñores marqués de 'Loja, Caeto, Rodrí
guez Aguilera, Echevarría Moreno,- Fer
nández Jiménez, Gibo L*ón, Pérez del 
Pulgar, Fernández Mir, Eiteller, Morci
llo, Hitos, López Sácz, Pérez Martínez, 
Roj-is Hsrrera y Díaz Rogés.

Votaren porque se declarase el acta 
leve, los señores Garzón Pérez, Montes 
Sierra y Día* Pczis.

En su consecuencia, fné declarada el 
acta grave por 15 votos.
. Como el Sr. Díaz Palomares formaba 
parte de 1? Comisión permanente de ac
tas, se precedió á elegir el que debía sus
tituir e, recayendo el nombramiento en 
el Sr. Rodríguez Aguilera, pór"17 votos. 
Hobo una papeleta en blanco^

Propuso este señor que se citara para 
boy, á primera hora, á la Comisión per
manente de actas, con objeto de qne 
emita loa dictámenes correspondientes 
en las que no se han discutido, y así se 
acordó, a d %

El Alcalde anuncia subasta para ven
der las lápidas y rejas de hierro .que 
existen en los almacenes del Cementerio.

Se ha enviado al ministro de Gracia y 
Justicia, con informe favorable, solici- 

_ tud  de licencia ideh juez de instrucción 
de Montefrío, D. Antonio Antrás Gómez;

El tribunal qne ha de examinar á los 
aspirantes qne han solicitado probar su
ficiencia para ejercer el cargo de procu
rador, lo compondrán, como presidente, 
el magistrado don Trinidad Carrasco 
Castilla; vocales, el catedrático don Ma
nuel Segura Fernández, eí abogado- don 
Antonio Díaz ̂ Domínguez/ el decano del 
colegio lie procuradores don Eduardo 
Soler y el.secretario don Mauricio Lu-

Llamamos la atención del Sr. Aicalde,. 
á fin de que se sirva Ordenar se limpie 
de escombros-la cálle Coarto Real de 
Santo Domingo, así como un talud de pie 
dras y mezcla qne existe por encima del 
solar que existe en dicho sitio, pues 
amenaza desprenderse y seguramenteJ 
ocásiouará desgracias si no se acude á 

■ tiempo. ■ ' ~R e su lta d o  d e u na p ifa
Por iniciativa de la junta déla asocia

ción de Caridad de Ntra. Sra. de Lour
des, constituida por ia señora marquesa 
de Campo Hermoso, presidenta de ho 

. ñor; doña Carmen Beránger de la Puen
te, vicepresidenta y las señoras doña 
Esperanza Gallardo, _ de ña Constanza 
Pérez dei Palgar y doña D o loreB Montes 
de Collado, bajo el protectorado dei señor 
conde de Binalúa, á impulsos de don 
Francisco Casado, ha tenido efecto la 
rifa de una jpila de piedra onís y esmalte, , 
regalo de S. A. R. la infanta doña Isabel 
á dicha asociación, habiendo favor©- 
C'do la suerte al poseedor del número 
3241, qne ha obtenido el primer premio 
de ia Lotería Nacional verificada en pri
mero de este mes, puliendo el agraciado 
recoger dicho objeto en la Hormiga de 
Oro, donde al efecto se encuentra depo
sitado. • -  -

El juez de instrucción del diitrito del 
Campillo de esta ciudad llama á Antonio 
Barros Antúnez. . . .  .. ^

Han sido nombrados vocales de la 
junta municipal D. Migué! Raíz, D. José 
Herrera, D. Joan Añ:é?, D..Natalio He
rrera, D. Vicente Siervo, D. Juan Áreas,
D. Jo¿6 Pineda, D. José Moreno P .ña,
D. E.íaB Martín, D. Jusé Lapido, D. SaL- 
vador Guerrero, D. Cristóbal Martín,
D. Antonio Abad, D. Venancio Herrero 
y D. Juan Pío.

Se les has expedido licencias de uso 
de armas á D. Joté María Ltiiva de Tra- 
vé, D„ Gabriel Cirmoca Fernández, don 
Manuel Raíz Jiménez, D. Antonio Mar
tínez Abril, don Francisco Martínez 
Abril, D. Mariano Díaz Coca, D. Manuel 
Pardo Justicia y al Sr. Marqués de Dilar.

E q la comisaría de guerra de esta pla
za se encuentra de manifiesto, el pliego 
de condiciones para la adquisición de 
36.000 metros de lienzo de algodón para

sabanas de acuartelamiento y otro? 
20.000 metros para fundas de cabezal de 
material.

El primer remate tendrá efecto el día 
28 del actual, en la dirección general del 
establecimiento central de los servicios 
administrativos, en Madrid, y el segun
do el 27 en el mismo centro.
G ip c u la i»

Habiendo dispuesto el srfc. 4.®, regla
I. a dei Real decreto de 26 de Mario, que 
se somata á turno entre los notarios áe 
cada población el otorgamiento de pro* 
testas de letras y demás docnmsctos 
mercantiles, á fia de cumplir el mencio
nado precepto, y para comodidad y ga
rantía de los banqueros y portadores de 
letras y documentos mercantiles, se es
tablecen las siguientes regias:

1. * Para la autorización de protestos 
se establece tn  Granada la Notaría úni
ca, que desempeñarán por su orden ios 
notarios de-esta capital, autorizando ca
da nno le  ellos los que le correspondan 
en ios cías-previamente genalaoos por 
medio del turno para ello que se llevará 
bajo la dirección del decano.

2. a La expresada Nutarla se abrirá á 
las once de la mañana, desde cuya hora, 
basta la nna de la tarde, los portadores 
de letras y documentos qne hajan de 
protestarse, los entregarán ai efecto al 
notario de tumo, el cual se hará cargo 
de ellos, expidiendo recibo talonario, con
forme al modelo aijunto, á favor de la 
persona que se Jas presente; ía cual de
volverá dicho recibo, mediante ia.entre
ga del protesto ó dei importe de la letra 
ó docnmtmo, cuya entrega hará constar 
el portador al dorso del múmo.
. 3 /  Ei notario encargado del turno do 
los protestos, practicará las correspon
dientes diligencias, desde la nna del día 
en adelante, y nua vez terminadas, per
manecerá en la'Nutaríá hasta la puesta 
dei sol, para recibir en sn caso ei impor
te de los documentos qu6 luyan sido ob
jeto del proteseo, si alguno de los deudo
res quiere abonarlo en o .-o del -derecho 
qne re concede "el art. 506 del Código de 
Comercio, Acreditándote el pago en la 
forma establecida por dicho precepto, 
r  4.a Lo mismo se practicar á en ei case 
de qne protestada una letra por faita de 
aceptación ó de pago se presenstsa nn 
tercero dentro de dichas horas, ofrecien
do aceptarla ó pagarla por cuenta del l i 
brador ó de algún endosante, conforme 
á lo dispuesto en el articuló 51 í de dicho 
Código. -=: -

5. a En todo caso, el librado ó persona
qne intervenga una letra después de 
protestada, pagará el notario ios dere
chos dei protesto y de la diligencia (pese
tas 7:50) correspondiente á qne dé lugar 
ia aceptación ó pago, conforme ai núme
ro I4 del Aranceil^ - - :-- \-

6. a -S i para-practicar un protesto fue
se preciso salir de la población, además 
de los derechos que por ei órigiia': y co
pia estabitce-el- núm. lAdel -Arancel, eL 
notario cobrará en todo coso, y tin excep
ción alguna, loa q&e ie señaia ei núme
ro 21.

7. a Si después de presentada uña le
tra para su  protesto, y antes ée practi
car ei requerimiento ai librado, en cual
quiera de las foimss que establecen ios 
artículos 504 y 605 dei Código aé Comer
cio, renuLciase ei portador de ella a pro
testaba, quedará obligado á pagar los 
derechos d jl protesto, en la íorma que 
establece el párraío 2.® del artículo 8.® 
del mencionado Real decreto.

8. a Cuando ei librado haga efectivo
en sn domicilio el importe de la ietra ó 
deenmento objeto del protesto, ai tiempo 
ds verificarse el requerimiento, ó com
parezca antes de éste en la oficina de la 
Notaría con dicho objeto, se le hará en- 

treg de tilos, consignándolo en ei acta 
correspondiente. -•

9. a No se admitirá á ningún librado
el pago de la letra ó documento protesta
do, sin haber satisfecho al ¿otario t i  im
porte íntegro de íós derechos del protes
to, lo cual se acreditará jgnalme nte en 
el acta üel protesto. :-

10. a .Losportadores de las letras pro
testadas.por faita de pago, podrán reco
ger Bn.importe de la Notaría, si los li
brados ó alguna persona en su nombre,: 
lo hiciere .efectivo, á cuyo fin ei notarp0 - 
Íes dará el oportuno aviso, ó designará^ 
aquellos la hora y sitio en que deba te 
ner lugar la entrega.

II. a Serán protestadas todas las le
tras qne se le presenten al efecto, aun
que tengan la inaic&ciún de «S¿» gaztoz* 
los cnaies, en todo caso, abonará ei por
tador.

12.a Las pagarés mercantiles sa pro
testarán ai oía siguiente ce sn venci
miento, debiendo ai efecto ser previa
mente presentados al pago por ei porta
dor.

13/ No se considerarán protestos á 
los efectos del Arancel, sino actas nota
riales, y devengarán ios derechos en tal 
concepto, los requerimientos de pago, ó 
para cumplimiento de otras obligaciones

A T p T ' f l  Hi-A-S M O S C A S , es infalible el VAMPIRO (caza-moscas), que acaba con. las moscas y  mosquitos en nna legna á la 
m U I V I Í Q a  JL redonda, y  se vende en esta administracién  ̂Párraga ai precio de 2'í>0 pesetas, la docena. ____ ‘___
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consignadas en documento «rae no ten* 
gao cari<ver mercantil, conforme al ar
tículo 532 dal Código *6 Gome'C'm, ó sean 
ios espedidos ¿ la orden entre comercian 
tes y  procedentes de operaciones de comer
cio, ni ann ios qae siendo mercantiles, 
además de la obligación de pago, conten
gan otras subsidiarias, estén suscriptas 
por una ó varias personas.

14. * Los protestes de pagarés y  de
más docnmentos mercantiles, suscriptos 
mancnmunaia ó solidariamente por dos 
ó más personas, serán protestados con
tra tedas ó alguna de ellas, á voluntad 
del remírente ó portador, considerando-. 
se cada requerimiento, como .una dili- 
genda distinta de indicación, si el pro
teste tuviese lugar en un mismo día, y 
en una misma acta, como otros tantos 
protestos, si a paellas se verificasen en 
días sucesivos 6 ducumentos diferentes.

15. * Dentro de las 24 horas siguien
tes de verificado el protesto de cualquier 
documento, el notario eotregará la co
pia respectiva, al portador de él, si la 
hubiese nolicitado, lo cual te  hará cons
tar al expedir el resguado recogiendo és
te y anotando la devo ación en el talona
rio correspondiente. También anotarán 
en dicho talón, el importe de los derere- 
cbns une cobren ó devengen..

16. * Los notarios encargados de au
torizar los protestos ingresarán íntegro 
en Bn fondo común el importe de los 
derechos qae d-veogoen, los cuales, des

■ cortados los gastos del personal y el 
local de la ofle na, se dist ib oirán por 
parte3 iguales entre todos ellos, sin per
juicio de que si alguno lo prefiere, se 
reintegre de la p»rte que pueda corres 
pondere, con el producto de los mismos 
protestos que autorice, en los dias que. 
esté de turno, dejando tal caso dos pese
ta* cor cada udo, para dichos gastos.

17. * Á cada uno de los notarios sus
tituirá por su orden el que le toque de 
turno el día siguiente, auxiliando á aquél 
ai fuese necesario, cuando no pudiera 
verificarlo, ó cuando el número de pro
testos excediese de cinco dentro de la ca 
pita!, 5 de dos fuera de ella.

18. a Si por fallecimiento, traslación ó 
cuál quiera otra causa quedase defiaitiva 
mente vacinte nna Notaría, se correrán 
los turnos entre los notario?, mientras 
aquélla se prev.ee sustituyendo al que la 
haya producido el que le corresponda 
actuar en el día inmediato, segúa se es
tablece en la c áusula precedente, y el 
último lugar lo oenpará el que cubra di
cha vacante.

19. a Los notarios podrán igua mente 
cederse el turno en la forma y condicio
nes que convengan, sa.vo el derecho que 
podrá hacer valer el sustituto á quien 
corresponda, conforme á las reglas an
teriores.

20. a E Notario qne sin hallarse de 
tnrno reciba aigúu documento para pro
testarle, lo enviará inmediatamente á la 
Notaría dentro de las horas señaladas 
para su presentación.

21. a Si no obstante lo establecido en 
la regia anterior, .el notario á quien no 
le corresponda autariztse aJgúa protes
to, además del impor te total del mismo, 
con arreglo ¿i Arancel, ingresará dé su 
cuenta en el fondo común, el duplo de 
dicha cantidad.

Las precedentes instrucciones se im
primirán y circularán para su conocí 
mietto, «ñire loshanquerosy comercian
tes de Granada, indicándoles además los 
notarios á quienes corresponda autori 
zar los protestos segúa ei turno, y las 
variaciones que éste sufra en lo suce
sivo. 5 .

Granada 26 de Marzo de 1903.—Fran
cisco de Paula Montero.—Agustín Martin 
Vázquez.—Abelardo Martínez Contreras. 
—Nicolás María López Marín.—Elias Pe- 
layo.—Felipe Campos de los Reyes.—An - 
ionio Puchol Camocho.

¿ C r im e n , ó a c c id e n te ?
Á las siete de la mañana se tuvo ayer 

conocimiento en la inspección de vigi
lancia del distrito del Campillo, de que 
en el callejón .del Caideró, próximo ál 
carmen del Sr. Conde de B=nai.úa, había 
nn hombre muerto.'

Ss dió aviso inmediatamente al juzga
do, personándose en dicho sitió el juez 
Sr. García Valdecasas, el actuario señor 
García y el médico forense S?. Santos.

El muerto era D. Mannei Aguirre Gar
zón, d* 58 .ños, soltero, natural de Se
villa; vecino da Granada.

Reconoció el Sr. Santos el cadáver, 
manifestando que no presentaba señales 
de qae ia muerte hubiese sido violenta.

Ei cuerpo cei Sr. Aguirre estaba boca 
arriba y la mano derecha descansando 
sobre eí pecho.

El bastón ¿el difunto se encontraba 
apoyado en la pared, la capa doblada 
juo io ai cadáver y el sombrero á corta 
distancia.

Cuando el Sr. Aguirre salió anteano
che de su domxiío, asegúrase que lie 
vaba en metálico solo diez pesetas, nna 
sortija de oro con un solitario,, un ajns-' 
tador del mismo metal con dos brillantes 
y na rubí, relej repetición de plaqaé con 
cadena de oro y un alfi.er de oro con 
brí‘. antes y nna éimeralda.

Ni el metá.ico ni las alhajas faeron 
encontradas.

En el délo peqmño de la mano dere
cha se Ghservó que tenía erosiones, can
sadas tal vez ai extraer las sortijas.

E. chaleco que llevaba puesto el señor 
Aguirre estaba desabrochado y ios ojales 
de la camisa destrozados y sin ia boto
nadura.*

Por orden del juez fué trasladado el 
cadáver al depósito judicial.

Otéese que ei Sr, Aguirre murió den
tro de alguna casa y que después de qui
tarle las alhajas y el dinero.-O iit.v¿.rían 
ai callejón expresado.

En la cartera de bolsillo había algunos

docnmentos entre ellos la cédula perso
nal.

El Sr. Aguirre era persona mny cono
cida en G añada.

Anteanoche, estando con dos amigos 
suyo3 en la plaza del Carmen, fué llama
do por María López Pelegrín, conocida 
por «La Carabineras, mujer de vida aira
da y de malísimos antecedentes.

Los amigos se despidieron de don Ma
nuel, y éste se quedó hablando con «La 
Carabinera».

Se ignora hasta ahora í  qué sitio lle
varía la mujer referida al difunto.

El juzgado recibió ayer declaración i  
varias ptrsonas y ordenó la detención de 
María.

A las cinco de la tarde los mélicos 
forenses Sres. Santos y García, practica
ron la autopsia al cadáver, declarando 
que bahía muerto de hemo-ragia cere 
bral producida por cons-cuencia de una 
lesión cardiaca que paléela.

La hemorragia, segúa el parecer de 
algunos médicos, pudo sobrevenir de un 
modo natural ó en virtud de una emoción 
íaerte.

Se hicieron ayer multitud de comen
tarios de este triste suceso, llegando al
gunas personas é asegurar que don Ma
nuel debió ser víctima de Hna embos
cada.

Ei cabo de orden púb ico Parejo y el 
guardia Pérez Cruz, capturaron anoche 
á María López y ia condujeron al arresto 
municipal, tn  donde quedó incomuni
cada.

Parece que anoche á última hora se 
practicaron otras detenciones.

La po icía reaíiza averiguaciones para 
descubrir en poder de quién se encuen
dan  las alhajas.

El Sr. Aguirre, según el parecer del 
médico Sr. Santos, debió morir á las dos 
ó las tres de la madrugada.

A estas horas pasa por el callejón del 
Gaidero el carro que conduce los cadáve
res de las personas que mueren en les 
establecimientos benéficos al cemente
rio.

Es extraño que el carrero, si don Ma
nuel murió en el callejón, no viera el 
cuerpo tendido en el suelo al atravesar 
el callejón.

Ea la muerte del Sr. Aguirre, concu
rren circunstancias verdaderamente ex
traordinarias, que el juzgado se encar
gará de descubrir.
S u c e s o s  lo c a le s

Rafael Gué lar Estrada, de 63 años, fa
lleció ayer repentinamente en sil domi 
cilio, c&lie Hjnda dei Realejo número 7.

Se personó ei juzgado en la casa y una 
vez qae los médicos certificaron de que 
la muerte había sido repentina, accedió 
á la petición ¿e i a familia del finado, re
lativa á que no fuese trasladado el cadá
ver al .depósito judicial, hasta hoy.

—Por promover escándalo han ingre
sado en el arresto municipal Rafael Mi
randa Ferrer y F. ancisco García Lóptz.

—Ei cabo de orden púb ico Sebastián 
Ló pez y/er a gente Pina detuvieron a jer 
á Auibaio J.m é.éz ( ) Petrola y Jesús 
Urtñá (z) Pipó, autores ¿ei hurto de dos 
sifones y un barril de aguardiente, co
metido en la taberna de Eduardo López 
García.

El Pipo confesó que ayer había come
tido otro hurto de dos tijeras y una na
vaja de afeitar, en compañía del sugeio 
ccn cido por «Moja», en la barbería es
tañe  ¿ida en el Peso de la Harina.

—Eduardo F-ores Cañadas cansó ayer 
una herida leve en la mano derecha á 
Miguel GaLvía Rodríguez. El herido fué 
curado en la casa de se corro y el agresor 
conducido ai arresto municipal por el 
inspector de orden público Sr. Céballor, 
el cabo López y el agente García.

—Al guardia municipal Antonio Sán
chez García, dió ajer una coz un caballo 
y le hirió eú La mano izquierda. . .

—Miguel López García se infirió ayer 
casualmente una herida en la cabeza.

Anteayer regresó á nuestra capital, 
procedente dé Linares, :el celoso ¿ ilus
trado inspector de primera enseñanza 
¿e esta provincia, D. Enrique Bautista 
Arista.

Este señor ha sufrido la inmensa des
gracia de ver morir á su señor padre, 
que era un perfecto caballero, respetado 
y querido por lodos.

Dimos;o nuestro pésame más sincero 
y ie deseamos resignación para sobreile* 
var tan irreparable pérdida.

L a s horas de las citaciones judiciales
Ajar martes o, pub.icó la Gaceta una 

real orden del ministerio de Gracia y 
Jasticia que sega'amente obtendrá loa 
honores &e la aprobación por todos ios 
que directa 0 indireclaments, permanen
te ó accidentalmente, tengan relaciones 
con ios tribunales üe justicia.

Cosa comente es hoy qce la hora se 
ñal&éa para comparecer personas deter
minadas, declarar testigos, informar pe
ritos, celebrar las vistas, etc., para nada 
se tenga en cuents, comenzando las dili
gencias hora y meáis y hasta ¿os horas 
después de la fijada. *

Y esto es uno de ios motivos de que los 
ciudadanos, no siéndoles fácil y accesi
ble ia acción de la justicia, rehuyan en 
la mayoría de los casos áe prestarla su 
concurso, en no pocas ocasiones valiosí
simo, y hasta indispensable.

A evitar ello tiende Is disposición del 
señor Dato, á que hacemos rtísi encía, 
y en la que se dispone que las diligen
cias comenzarán á ia hora señalada y si 
cualquiera circunstancia imprevista lo 
impidiera, se hará constar en las ¿ctua- 
cicnes la causa del retraso, consignándo
se siempre en las diligencias la hora en 
qne se hayan ver=fi¿ado.

La reai orden que ya ha publicada 
el periódico oficial, establece además

que los Juzgados y las Audiencias pro 
vinciales darán cuenta mensualmente á 
los presidentes de las territoriales de los 
retraso» que se hubieren producido y de 
las causas ce ellos; y asimismo los pre
sidentes de las Audiencias enviarán tri
mestralmente un estado de retrasos al 
presidente del Tribunal Supremo, y éste, 
á su vez, sin perjuicio de las correccio
nes disciplinarias que las Salas de go
bierno del Tribunal Snp-emo y de las 
Audiencias puedan imponer por’ las in
fracciones que se observem, pondrá se 
me&tralmente ea conocimiento del mi
nisterio los retrasos injustificados que 
hayan ocurrido.

Esta es en esencia la parte dispositiva 
de ia real orden. No hasta que en nues
tras leyes de procedimiento se consigne 
que en las citaciones se fijará día y hora 
para las diligencias; es preciso que éstas 
se celebren con toda puntualidad en el 
día y á la hora señalada.

Hay que procurar que los teitigos, 
cuando son citados á declarar en los 
Juzgados, no pierdan tardes enteras 
aguardando de pie á que les llamen; 
dehe evitarse que las vista? no empiecen 
á ia -hora que se cita; es necesario que 
cuando haya tres ó cuatro stñi.amien 
tos en una Sala no se hagan tolos para 
la misma hora y sean escalonados, para 
evitar molestias á ahogados, peritos y 
testigos.

Todo lo que se haga en este sentido 
merece nn aplauso entusiasta, y por 
ello hay qae tribniárse.o á la reciente 
disposición del actual ministro de Gra 
cia y Justicia.
D e le g a c ió n  d e H a cie n d a

PiSUf para  bOt;
A D. Luis Rodríguez, deña Carmen 

García, doña Dolores Raiz, D. Joaquín 
Fiores, D. Luis Pedro Fernández y don 
Francisco González.
V i a j e r o s

Motel Navio.—Llegaron anoche, don 
Moacsio Tc.nej, don Miguel Gras, don 
Mariano Sánchez, aon José Lozano, 
Mr. F. Y. Garrriovrstre, Mr. V. Antón 
S.enioriraijé, Mr. Umiron.

Motel Victoria.—Dr. E seri, Mr. Mas- 
gil cíame, dou Vicente Gama cao, niun- 
sieur Na» y y señora, don Rriaei BarneiJ, 
Mr. Hmry B;rtrants, Mr. Veoquionscol, 
Mr. Masarían, aoa José M.“ Ríos, don 
M guci B es»maññ ( .reman), aon Fer 
naudo Marques, D-. Ghisiu., M . Ghau 
mier, Dr. Vorge, aon Luis DLz, mon 
sieur Maat E¡cnst, M_. Jouvenhcrg, 
Mr. Giasor, Dr. Salvador A¿mer, doctor 
Jersaia Gaiimní, Dr. Krabats.

Motel Alameda.—Dju Bartolomé Boch, 
don Amonio Vaca, don Antonio Bsrroei, 
don J o s é  fíuguera.

Motel París.—Don Fernando Losada, 
Mr. Víctor Mame, Mr. H. Srivz, Mr. Dr.. 
Baugariz, aon Amonio Muñoz, don 
Antonio Jaime?, don Autonio Pérez Fer 
nandtz, Mr. Kaim.ze, Mr. Finianae, 
Mr. Boüiojvim, Mr. ¡Simonetii, m jtsieur 
Gioigiaii, Mr. G. Bouchet y señora, 
Mr. Marius Gairoche y señora.

M otas t a u r i n a s
MañaLa toreara ea Burdeos, alternan

do cun Jerezano, nuestro paisano Lagar- 
tijillo chico.

—-Ea ia corrida celebrada el domingo 
ú limo tn  Paradas, fueron aplaudíaos 
Alvarado j Rerre.

■—Cocherito de Bilbao se encuentra me 
joradu ae las heridas que sufrió ai ser 
cogido en la plaza de Valencia. De dicha 
capital ha marchado á Madrid.

El p r e o le  d «  le s  g r a n e s
Ayer salieron de ia Amondig*. 147 de 

q. m. de ftngo, equivalentes a 343 lañe 
gas, que se pagaron de 46 & 50 rca.es 
aua; ia cena a a, de 38 a 40; tas n&Das, 'de 
48, á 50 al soaiz, de 44 a *8 y ios yeros de 
40 a <8 — Entraron 172 q. m. de trigo.— 
Quedan 2374. _________
Eléctrica de la Vega Granadina

Esta Saciedad saca a cunearlo la cons
trucción dei canal y p.eaa que se hán da 
construir en término de Monacaii cen 
sujeción á los pianos, presupuesto y 
púego ae condiciones que se hat.au de 
manifiesto en íaa oficinas de ia expresada 
Saciedad situada tn ia cañe dei General 
Naivátznúm. 11 (antes Paenteiueuí:), 
todos los aí&s haBiics, desde xas once de 
la mañana hasta, las caasio de ia tarde.

Se aúmitiián prupocieioncr, harta el 
cía treinta dei corriente me?.

G. anada 5 de Mayo ce 1903.—El Ge
rente Administrador, Manuel Tegéiro.

Lo mismo el turco Mahomey 
que ei cristiano Luis Fariña 
compran xas Pastillas Rey 
de menioi y cocaína.

Farmac.a Moderna, Principe 10.
S a ló n  d e  M o d a s

De M. Grimaud, calle de Jesús y 
María, 3, principa!, Granada.—Alta no 
vedad eu elegantes y variados modelos 
de sombreros para señoras, niños y bebé. 
—Confección y arreglo de sombreros.— 
Gr¿n taller de modiata, corte parisién.—  
Gnantes y mitones de seda y de hilo de 
Escocia paia señoras y niñas.

C u a n d o  el r a b io s o  d o lo r  d e
mueias Girladas, parece que quiere ago 
tar en el individué, los horrores del su 
frimiento, cuando nada pnede detener su 
tenaz y abrumadora marcha, se emplea 
el A1BAF SERDNA de Andrés y Fabiá, 
porque produce al instante ia calma y el 
reposo. Todos ios elíxires qne se annn 
cian, solo son preservativos qne nada 
hacen ea estos momentos de angustia.

Se vende en ia farmacia de Rubio Pé 
rez y principales de la ciudad, á 2 ptc.e 
tas bule. -

L a  P r e n s a
Gen-ro de periódicos, revistas, nove 

las, tarjetas postales, etc. Acera del Ca 
nno, 13.—Se remiten por correo toda 
c^ase de encargos y se sirven suscripcio 
nes, recibiendo antes el importe.
C e r v e c e r ía  In g le s a

Helado para hoy, Mantecado de París 
y Espuma de café.
■ Gafé superior, 30 céntimos; hecho en 
cafetera rusa y eu presencia del parro
quiano, 40 cén limos.

La hora de biliar, 60 CENTIMOS. 
Especialidad en cervezas y bebidas áe 

todas ciases.—Servicio á domicilio.

¡Mercancías llegadas á la estación
De Sevilla, ! w ’góo, adoquines, Martín. 
De A'1 geciras, 15 busto, caohuet, Orden 
De Grao, l id., conservas, Sabán.
De id., 2 id., dáú’es, Lóoez.
De Heilín, 1 id., letra, Ptiibio.
De SevilL, 2 id., prendas, Martín.
De id., 20 id., azufre, Pérez.
D-. id., 12 ii., I o z í , Echevarría.
De Oiunv 275 id., cebada. O den.
De Dos Hírmanas, lid ., vacíos, A ^ris.

Ea la imprenta de este penó neo, Pá 
rragá, 5, se vende ei estado mensual que 
los Jaeces Masicipales tienen que pasar 
á la Superioridad, expresando los juicios 
dp f« t*? qu- celebran.—Vale el ciento, 
CINCO PESETAS. Remitiento esta can
tidad y les senes para franqueo y certifi
cado, se remiten por correo á quien los 
pida.

LA VIDA JUDICIAL
Señalamientos para hoy

Sala de lo civil.—Gerga¡: D. José Ro 
dríguez Piaza con D. Francisco Hernán
dez; a bogúeos, Sres. Vida y Federico; 
procuradores, S.es. Navarro y B.aneg; 
secretario, Sr. Serra.

Málaga: D. Pedro Barrera Chiras con 
D. José Sánchez B^ena: incidente de 
excepción dilatoria: abogados, señores 
Gamir y Vida; procuradores, Sres. Ro
mero y Navarro; secretario-; ítr. S^rra.

Saia de lo criminas sección 1.a— Mo 
trñ: Contra Manuel Terióü Martin, por 
huno; abogauc, Sr. Abri¡; procu.ador, 
Sr. Sedeño; secretario, Sr. Val ver de.

Motril: Contra Gabriel Alonso Barros 
y otros por amenazas y coacciones; abo 
gados, S eg. MLán y Mesa Moles; precu 
radoree, Sres. Meta j Gug ieri; secreta 
rio, Sr. Va verae.

Mutni: Contra Francisco Rddriguez 
Blanco por atentado; abogado, Sr. Do
mínguez; procurador, Sr. Mesa; secre- 

' tario, Sr. Vaiverde.
Sección 2.a—Gu'adix: Contra F.ancis 

co Buendla Bndia, por lesiones; aboga 
do, Sr. Callejas; procurador, Sr. Or^ga; 
secretario, Sr. MiLet.

Guadix: Goatra J--sé Calderón Romero 
por lesionas; abogado, Sr. Juristo; pro 
curador, S". Cano; secretario, Sr. Miiiet.

Correo fie anoche
Para combatir I* filoxera

Miranda de Ebru 3.—Acaba ee cele 
Ararse una reunión de viticultores para 
tratar.de destruir la fiioxeia coa ei in 
vento de Guillermo García.

Eíte señor piae 250.000 pesetas para 
cucar las vides do ios pueblos asociados, 
y  da tres años de termino para probar 
la cara de las vides fiioxcraaas, no eo 
brando nada si en el plazo marcado re 
suua nulo el espenmento.

Acudieron muchos viticultores, que 
puestos de acuerdo nombjaron una co 
misión, par a que vaya mz ñ¿na á ia Ja 
zarra, auude itudiá lugar una íeumca 
do represen tan te» ae la Rioja para cerrar 
ei contrato coa Vareta. Fueron designa 
dos Amonio Martínez y Daniel Merino.

Los viticultores esperan con ansiedad 
el resanado.

Los repatriados ño Arelía
Tibger 3.—Acaban ae rtgestar los 

100 primeros soldados que fueron á Ar 
cila, quejando en la población en unión 
de »us repatriados de Meiiua.

Manifiestan qne ei bandido Raisuli 
permitió-mbaiCer ai vecindario, á con 
secuencia de las negociaciones entabla 
das con ios cantone» de B;ni Ares y me 
ciaute la entrega de 500 ¿uros, que ios 
ht.brees *= Vieron ob ¡gados á pagar.

Aidesadac, ei gobernador do Archa, 
qaedará como bajá en é-ta hasta que 
pase á ocupar ei puesto ae administrador 
de la aduana de Rabal.

Se dice, con referencia á noticias efi 
cíale?, que Abdeiazis reconquistará de 
nuevo d  ascendiente sobre t i  pueblo, 
aprovechando ia tibieza que en estos 
momentos demuestran io» par tic-arios 
del Roghí y aiejando á los europeos do 
Fez.

El verdadero Roghí
Melillá 3.—En la junta magna que han 

celbbraío en ei campamento de Z-juan 
las habí.as vecinas, acordaron nu íaci.i 
tar más hombres al Roghí, convencidos 
ya ¿e que no es el príncipe Tuerto.

Sábase que ei Roghí se llama Siladi 
SesteSarjuní y está herido en el hombro 
derecho.

Mtnana levanta ei campamento, mar 
chauüo hacia Taferíct, acompañado de 
Malty Munamed ben ei Mustéfa, aobríno 
ae Anae. leader.

Ayer salió el sultán de Fez para unirse 
al ejército quem areis sobre Tazza. 

« « le y , desamparado
El antiguo pretendiente Maley Mc-ha 

med, verdadero agitador, se halla en la 
alcazaba de Alud Sídi Mtluch, acempa 
ñado únicamente de seis hombres, pues 
el resto del ejército le abandonó en la 
provincia áe Uxla, declarándose en favor 
del sultán, capitaneados por el goberna 
dor de 'a kábiia de M*jay», llamado el 
Hach Merut b*D B ulevar.

El baedldo Bu Ha mar a 
Llegaron ai campamento de Z loan dog 

emisarios del célebre bandido Ba Hama 
ra portadores de regalos de importancia, 
entre elios una esclava negra y un caba 
lio.

Ei vapor Norma, que pasó á la vista 
de este puerto, conducía á 105 askaris 
que desertaron de las huestes de Muley 
A afa á este puerto.

Lo? qne regresan del campamento de 
Ze uan afl-man en absoiuto que no es el 
piíacepe Tuerto el llamado Muley Moha 
med ben e\ Mustafá.

Un combate nocturno 
Melilia 3.—Una subdivisión del ejérei 

to imperial que manda el sherif Auma 
Llusi, se encuentra acampando hoy en 
la aicaziha de Siái Jarasen, fortaleza en 
clava-la muy cerca de la importante po 
blación áe Gallaba, en las inmediaciones 
de Tazza.

Estas fuerzas sostuvieron un combate 
nocturno con las tropas del Roghí en el 
campamento de Hinia, resultando el 
sherif Amna L usi herido de un balazo 
en ei hombro izquierdo.

Los iea.es se apoderaron del material 
de guerra é hiciei on gran número de 
prisionero?, entre ellos la suegra de 
Jii li, el secretario del Roghí.

Todos elios han sido conducidos como 
esclavos y encerrados en las mazmorras 
de Fez.

El Sultán á caballo
Abdelazis se ha incorporado ála parte 

de ejéreito qae marcha á tomar posicio 
nes en ia cuenca dei Malaya, hallándose 
actualmente acampado en las inmedia 
ciones de Val ei Pach, pi óximo &í rio 
Cebú.

Las revueltas constantes entre las kí 
. hilas de F. ajana y BeniBicar, han dado 
un funesto resultado.

Para tomar venganza de hechos pre 
sentes y pasados, los moros de estas 
k»bila8 han arrasado gran número de 
propiedades, repartiéndose muchos ga 
nados.

Los rifeños temen el castigo que les 
imponga ei sultán, cuyo avance del ejér 
cito conocen ya, aumentando el des
aliento entre los partiiarios fiei Roghí. 

Agresión brutal
Ea el barrio ael Gaimen, de Cariase 

na, se cometió un crimen, resultando 
gravemente heriaás dos mojei e¿, madre 
e hija, llamadas Micaela Ferrer y Ana 
María Sega.

Venían del campo, donde viven, cuan do se vieron acometidas por un sugetO/ qua las dió varia» cuchilladas en la car* 
y ei cueao.

La causa del crimen ha sido no querer 
se volver á unir Aña María ai agresor, 
con él que ha vivido marí taímen te.

El agresor ha sido detenido. .
En favor ño la «llaoza

París 4.—La prensa gubernamental 
apoya resueltamente la idea de una apro 
ximación a Inglaterra para afianzamien
to de la paz y desarrollo del comercio y  
la industria.

Los nacionalistas siguen manifestando 
desconfianza en este asunto.

Lunares 4.—Importantes periódicos dé 
esta capilar, cando cuenta do ia visita 
deirey Eiuaido a Paria, te  felicitan dé 
las comentes de aproximación qae sé 
advierten entre Francia é Inglaterra.

H eeieje
Rio Janeiro 4.—E. mensaje dei presí 

dente ae ia República dei Brasil al Par 
lamento empieza aconsejándola adopción 
ce medíais para combatir ia deprecia 
cioa ae ia moneda, y pide que sean pron 
to votados los presupuestus.

Deplora la baja que el café ha sufrida 
en ei mercado.

Preconiza la reforma electoral.
Juzga necesario poner término á los 

empréstitos que ei Estado viene hacienda 
con particulares extranjeros, origen de 
peligros pai a la integridad del territorio.

Se felicita de las buenas relaciones 
que el B.asii mantiene con todos lo» 
países y aei término ael conflicto con 
Boiivia respecto al territorio de Acre.

Anuncia que las impoi taciones durante 
el ano de 1902 ze elevaron á 467.000 
contos, y las exportaciones á 763.000.

D. ce además que ios ingresos tn  el 
nuevo presupurtto te  calcaran tn  9.000 
contos oro y 3.000 cornos papel más qué 
ios gastoe.

Una mujer ahorcada
Madrid 4.—A újtima hora de la tarde 

se recibió aviso en el juzgado de guar 
dia de que en la escalera ¿e la casa 
número 151 de la calle de Fnensarrai 
había el cadáver de una mujer ahorcada.

E. juzgado se personó en dicho sitie?, 
comprobanc o ia exactitud de la noticia.

En efecto; pendiente de UQa cuerda de 
lis  que se usan para ia3 persianas, cuya 
extremidad sehauaba atada al tirador 
de ia pne.ta del segundo piso, velase 
el cadáver ae nna mujer.

Esta se llama CLriaca y hace dos meses 
que servía, en calidad de nodriza, en ei 
piso cuarto izquierda de la misma casa.

Parece que esta tarde la enviaron sus 
amos á un recado- y no volvieron á 
tener noticia de ella hasta que faé vista 
por unus vecinos.

E rju tz debió encontrar algo extraño 
en ios pormenores de cite suicidio, por
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curato hizo ciertas preguntes al médico 
de la Cisa de Socorro.

Ei cadáver de la Ciriaca foé trasladado 
al Depósito judicial, donde mañana se le 
practicará la autopsia.

Un hambre maerfo
Madrid 4.—Ea la tatem a establecida 

en el núm. 125 de la calle de Toledo dis 
cutían anoche acaloradamente, y acom 
pañando la disensión de continuo copeo, 
do= antiguos amigos: Lucio Vara Gómez, 
mono sabio de Ja Plaza de Toros de Mi 
drid, conocido por el apodo de Jetafe, 6 
Hipólito el Hojalatero.

La discusión negó á agriarse en alga 
nos momentos, y sobre todo al discutir 
acerca de la importancia que tenía el 
cargo de mono sabio.

Calmados los ánimos de los amigos, y 
despné3 de beber en medio de la mayor 
armonía otras copas, salieron los dos á 
la calle.

Lo que después ocurriera entre am
bos d o  se sabe, y sí sólo que los guar 
dias 898 y 891 recogieron en la calle del 
Humilladero al Hipólito, que estaba heri 
do, y qus conducido á la Gasa de Soco 
rro murió al poco tiempo, á consecuen
cia de la herida profunda que tenía en la 
tetilla izqoierda, no sin declarar que le 
babfa ag-edido Lucio Vara Gómez.

Este faé detenido en la calle de To?edo. 
El emperador de Alemania en Roma
‘ Roma 4.—El empera ¡or Guillermo, 

acompañado del rey y los príncipes, pasó 
hoy revista á las tropas en la pradera 
de Cento Celle, siendo muy aclamado.

La visita de los soberanos al Papa
Párís 4.—La prensa italiana cree que 

no debe traducirse la visita da los sobe 
ranos-al P<mtlfice más qne como un ho 
menaje de cortesía.

«Un emperador aliado y sinceramente 
amigo de Italia—dice—inauguró estas 
visitas al Vaticano poco después da pro 
clamarse la nnidad italiana».

Horrible desgracia
Huelva.—Eu Rucisna ha ocurrido un 

desgraciado suceso.
Siguiendo tradicional costumbre, los 

vecinos del citado pueblo saearon proce 
Bionalmente las cruces de Mayo, festivi 
dad en la cual, hasta hace unos dos años 
en que fué prohibida por el alcalde, se 
hacían salvas y se disparaban armas de 
fuego en gcñjl de júbilo.

Contraviniendo la prohibición, un ve
cino disparó una pistoia, yendo el proyec 
til á incrustarse en la sien derecha de 
una preciosa niña de 13 años de edad, 
hija del vecino Manuel Carballo, ocasio 
nándole ja muerte casi en ei acto.
..Laterrible impresión que el suceso 
produjo entre los concurrentes á la fiesta 
es imposible fie describir; como era lógi 
co, la animación y  la alegría desapare 
dieron por completo, dándese por termi 
Bada la fiesta.

A gresión  y  su ic id io  ■
Zaragoza 4.—Telegramas recibidos en 

esta capital comunican detalles de nn 
horrible suceso ocurrido en el término 
municipal dél pueblo de Santa Eulalia.
- En medio del campo sostuvieron reyer 

. ta un sugeto ¿ón un hijo suyo, y haden 
do éste uso de una pistoia, la disparó 
centra su padre, sin que, por fortuna; 
hiciera blanco el pro ectil.

El desnaturalizado hijo, qu8 se llama 
Eíieban Torralba, creyendo que habla 
dado muerte á su padre, volvió el arma 
contra sí y se disparó un tiro en la gar 
ganta que le produjo una herida, de cu 
yas resultas falleció á los pocos momen 
tos.

H U M O R A D A S
Delante de un marido muy calavera se 

hablaba de lo propendas que son las m u
jeres á cometer cierta clase de deslices.

—Mi mujer—decía—no cometió nun
ca más que un desliz.

—¿Y cuái íuéf
—El casarse conmigo.
jDigo, si se conocería el mozol

Un cocinero de casa grande no tenía

nada blanco más que la punta del dedo 
que «olía meter en las salsas para pro
barlas.

Vióle un día su amo y le dijo admi
rado:

—¡Pero hombre¡ ¡Qué manos tan ne.- 
grasl

—Eso no es nada, señor, si me viera 
usía los pies...

ColinciéB de Saz y  Compañía
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L a  invitación de Leopoldo
Madrid 5 (21*10).

BRUSELAS.—-El rey Leopoldo que 88 
encuentra actualmente en Bouicquesur- 
Mar, ba invitado i  Eduardo Vil para que 
vaya á Bégica antes de su regreso á  la- 
gtaterra.

O t e n  m il in gleses
PARIS.—Se calcula que han venido á 

París unos oten m I ingleses, asistiendo i  
les fiestas que se han celebrado en honor 
del rey de Inglaterra.

Tan numerosa colonia briiánioa ha 
marchado tras el rey Eduardo.

N u evas explosiones
RISTOWATZ.—Han tenido lugar otras 

nueve ó diez explosiones en diferentes 
puntos d8 Salónica.

Han sido muertos un gran número de 
revolucionarios. §

Las tropas han sido reforzadas.
H eyería y  m uerte

de 15 tripulantes
HALIFAX (NUEVA ESCOCIA)*,—En 

nueva disputa entre los tripulantes, han 
sido muertos en Puerto Espafla 15 mari
neros del buque de guerra inglés ePellas», 
noticia que hasta aquí había ocultado el 
almirantazgo.

Riña entre so ld a d o s
LA CANGA (CRETA).—En un oafé 80 

trabaron de palabras algunos soldados

franceses é italianos, habiendo sido heri
dos dos franosies.

C a id a  de un a cró b a ta
AM3ERES.— Anoche en ei Circe de Am

bares, at ejecutar el acróbata Waltar 
Lsw a en velocípedo la vuelta del doble, 
lazo «(looping the loop)», se cayó en su 
vertiginosa carrera, causándose algunas 
bericas, que afortunadamente no son de 
gravedad
L a  c a tá stro fe  de F ra n ck

NUEVA YORK.—Los daños eausades 
por la catástrofe de Franck (Canadá) pa
san de 300.000 libras esterlinas.

A cu e rd o  de la m inoría  
republicana

Madrid 5 (23).
Se proponía la minoría republicara dar 

un ¡Viva la República! en la sesión de 
apertura de Cortes; pero ha desistido de 
hso6rio.

En cambio, no asistirá i  dicha sesión, 
considerando 6sto una protesta mayor y
más seria.

Sigu en  lo s  d esórdenes
BARCELONA.—Las verduleras conti

núan realizando fechorías que traen en 
jaque á las autoridades.

Maníiónense en huelga las vendedoras 
de frutas y hortalizas, y salen á las afue
ras de la población, asaltando é los hor
telanos y arrebatándoles sus mercancías 
que destrozan en ei acto.

En vista de que aumenta la excitación, 
se ha dispuesto que sa’ga la guardia civil 
y patrulle, espantando á las enfurecidas 
mujeres que no quieren * quietarse.
P a r a  e v ita r un co n flicto

En atención á  la actitud de la minoría 
republicana, dispuesta, á lo que parece, 
ó crear un conflicto en la sesión de aper
tura de Cortes, fundándose en que la pre
sidencia de edad corresponde al señor 
Llano y Persi, y no puede ocuparla otro, 
el Gobierno ha resuelto que la inaugura
ción de las Cortes futuras se verifique en 
la Alta Cámara.

El señor Sil vela lo ha marifestado asf, 
aunque fundándose so que habiéndose ce
lebrado ei acto de la jura del rey en el 
Congreso, la sesión inaugural de lapróa- 
sima legislatura daba efectuarse en el 
Senado.

N egativa de Silv e la
El presidente del Conseja ha negado que 

exiita inteligencia alguna entre el gobierno 
y el ssflor Romero Robleío.

Paro se oree que ya vienen entendién
dose, desde antes de las elecciones de di
putados á Cortes, los señores Silvela y 
Romero, y pronto se ha de ver por la  ac
titud que observe eji el Parlamenta el 
éxnioistro antequarano.

L a  peina de P o rtu gal
PARIS.—Ha llegado á  esta ^capital la 

reina Amalia.
Recibiéronla el gobierno con Mr. Combes 

á la cabeza, un ayudante del presidente 
de la República, Mr. Loubgt y el cuerpo 
d p'omátioo.

Ei numeroso públioo qué esperaba í  la 
augusta viajara, tributóla una c&f.fiosa 
ovación.

C o n flicto  pesquero
en G a licia

LA C0RÜÑA.—Renuévase el oonllieto 
de la pesca, motiyado en los sistemas da 
aparejos que se emplean y delimitación 
de aguas para los llamados aparejos 
franceses

Es muy viva la excitación entre los pes
cadores.

Seiscientos se hallas en huelge, pro - 
testando de la aparición en le ría de 
los mencionados aparejos franceses, que 
agotan la sardina.

Secundáronles los pescadores de otras 
rías

Se dirigen justas censuras al anterior 
y al actual gobiernos, por no haber acer
tado á  solucionar de modo definitivo y 
duradero el grave litigio que ha producido 
tactos disgustos en Galicia y Asturias, y 
que sostienen jeberos y traineros.

L o s  c a r g o s  del C o n greso
. La presidencia de la Cámara popular, 
la ocupará el Sr. Viílaverde.

La primera vioepresidencia, el señor 
U sarta.

La segunda, aún no está resuelto quién 
ba de detempeñarla.

La tercera, será para el señor Basada.
Sarán secretarios, los señores conde de 

San Luis y Cuesta.
Las. minorías votarán para secretario, 

al señor Montero Villegas, hijo del señor 
Montero Ríos.

Será presidente de la comisión del Men
saje, el exministro y gobernador del Ban
co de España, señor Garda Alíx

Presidirá la oomisión de actas, el señor 
Ugarte. .

Dim isión
El alcatda de Barcelona señor Mona- 

ga), ha hecho renuncia del oargo, por te* 
légralo.

Ss recordará que el presupuesto del 
ayuntamiento de la capital del aatiguo 
Principado, dió mucho que hablar, porque 
no quería aprobarlo el gobernador, y en
tre los grandes defectos de que adolece, 
evidenciados a l ponerse en vigor, no es el 
menos grave la oreacíón del arbitrio de 
diez céntimos por oada 100 kilos de horta
lizas, de que ooma más el pobre que el

rico, mientras te  han reducido varios a r 
tículos da lujo, como el champagne, por 
ejsmp o.

Al ex'girse en los fielatos el nuevo im
puesto, se produjo la protesta y la huelga 
y el conflicto que aúa sigue, á  pesar de 
haberse abolido el impuesto; y esta es la 
causa de la dimisión del presidente del 
Ayuntamiento.

E s su b versivo  el grifo  de 
¡Viva la Repúblical

_ El fiscal del Tribuna! Supremo, ha en
viado una circular á  les representantes 
del Ministerio público, advirtiendo que son 
penables el grito de ¡Viva la República! y 
y los emblemas de la misma.

Dicha circular está siendo oomentadisi- 
me, porque la clasificación que en ella se 
hace es á destiempo y se inspira eo las 
circunstancias.

CENTRO MÉDICO QUIRÚRGICO
Bajo la dirección del oculista Dr. Corpas
Reconocimiento de la matriz; conmuta y 

cura de laB enfermedades eecretas; de las d« 
los ojos; y de todas las afecciones en general* 

Horas de consulta: Para las enfermedades 
da loa ojos, d* diez á doce d« h mañana. Para 
las demás afecciones de nueve á dies y de tres 
á cinco de la.tarde. .

Farmacia del Doctor Avila, Elvira, 96, fren
te á la Gran Vía.

L e g ítim o s  d e  V ien a
Surtido completísimo en sidas, sillo 

nes, mecedoras y sofás con asientos d9 
rejilla ó madera.

Bazar de Novedades

LA HORMIGA DE ORO

Confites antiYenéreos CostanzlRoob Anürifiiiúao 
Inyeooión Vegetal

Las celabrdades módicas nacionales * extran eras, despaéa-de ana 
larga experiencia; se han convencido y certificado, qne vare* curtí r*- 
dí abásente 'a purgación reciente y crónica, g ta miliiar, próstatas, 
Úlceras, fluje blanco da las mui eres, arenillas, catarro de ta yejiga, cál
culos, retenciones da orina, escozores uretrales, y en 20 ¿ SO días loo 
*xtr»>fiimientoB uretrales (estrechez), aunque sean crónicos de más de 
20 años, y evitar las pe'igro.síaímae «ondas, no £ay medie»me>» b wáB 
3&ílagro»ó qne io> CONF1TE8 ó lnyescióa Costenzi. También eartifiean 
que para curar cualquier «uiermed&d eiti ásie® envista de que el Iodo 
y el Mercurio son dañinos para la salud, nada mejor qHe eí Kctíls 

Inventor de os re- Coatanzi, pse* no ‘ólo cura radicalmente la sífilis, amo que estrib» isa 
nombrados medica malos efectos que producen «stae. substancias, ou», como es safciV, 
mentes C o g ta n z í <Bnaan enfermedades no »uy fáciles depurar. E invento* Angelo Cegó 
Tnnnt.MA„ «K tu™  ’rile Diputación 435, 9«Ruro d*U>aen éxito de estesDiputación, 486, Berna, gg /.seificot a»*d|a» te el Tato .especial con ó’, sdnM- ¿ ’«*

»' nagrt un» ■Bis*3r*d00. Consnltas méd ea» en cesa del inventor. Diputación 435, Bereelona 
todo» los días á las 12, y Xas consultas que se le hacen por escrito con tes.a graris y c-n reser
va. Gonflies anílveuóreo* para sienes ae qnle. a a n*&r inyecciones, * «seseta». ' -b antbrfiífci- 
co, pesetas 4. —De venía en las acreditada* farmacias y en casa del inventor, D'putsción 485, 
Barcelona. ?n GífANADá., en las fa-mac’as de Ju«n López Rubio y Pé-ez, calle de Colón; Jus
to Ortiz Pujázón, San Jer s imo 13, y  D . Miguel González, pinta Sa i  G ü  10 sú 
5  Mf ’. Tíein"! ■—gggae— SSSSEEES2SSSSSS2gaBsaa=3Cĝ ^ sa,c— g
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El Corregir de Magropor Manuel Fernández y González
—Pues todo eso se necesita y aun más 

para medrar en la corte, excelentísimo 
señor.

—Vos habéis estudiado con Séneca.
—No, no, señor, con la necesidad.
—Vaiame agradando, doctor.
—Eso quiero. Y digo que puede servi

ros de mucho, porque andais de cabeza.
—Deteneos, que vais muy deprisa— 

me contestó ei conde duqne;—tal vez se 
es pidan consejos; pero mientras no se 
os pidan, guardáoslos.

—Sí, haré, excientísímo sé ñor.
■—Vengamos al negocio. Apenas en

viuda ia duquesa de íLoveidí, cuando 
busca á su antiguo enamorado, al ver
dadero padre ce su hijo.

—¡Ira ae D^oel—txc«amó Trihaldos.
—Ei conde auqae es hombre de fecnas 

I  de macha memoria—dijo el doctor.
—Continuad, señor mío—exclamó Tri- 

haidoa.
—¿Me he engañado?—me preguntó ei 

conde duque.
—No, excelentísimo señor; la señora 

condesa de Astorga ama como si no hu
biera pasado un cía, como ¿e amó j a en 
otro tiempo, y ann. máa sí cabe, ai señor

don Gabriel; como que le ha estado que
riendo durante veinte años en su hijo, 
que con escándalo de la corte, siendo el 
retrato de sn padre, se llama y es por 
legítima sucesión conde de Rloverde.

Siempre han sido socorro los buenos 
maridos—lije yo—y á veces son un pe
ligro las buenas mujeres.

Yo aludía á la reina, enemiga á muer
te del conde duque, que iba venciéndole 
decididamente en el ánimo del rey.

Ei conde duqae hizo un movimiento 
de impaciencia.

Había comprendido mis palabras y me 
miraba de una manera profunda.

—Paréceme djetor—me dijo—qne voy 
á haceros algo más que alcalde y algo 
más que oidor.

—Machis gracias, excelentísimo se
ñor; vaecencia ha comprendido sin duda 
qne puede disponer de mí.

—Señor Gíl Casquijo—dijo el conde 
duque apoyando el braxo en uno de los 
del sillón é itcLinánaose hacia mí.

La stñora coodssa de Aítorga debe te
ner mucha confianza en vuestro ingenio 
cuando os ha encargado la busquéis su 
perdido amante.

—Su excelencia sabe que yo la sirvo 
bien.

—Señor Cíl Casquijo, yo espero sirváis 
mejor aun al rey nuestro sefior.

—¿Y quién lo duda? Mi inteligencia y 
mi vida son de sn majestad.

—Esperad, señor Gil Casquijo.
Ei conde duque se levantó y salió de 

la cámara.
Le *entí bajar por las escaleras.
Yo me frotaba las manos de alegría.

Me encontraba en muy buen camino, 
y pensaba adelantar rápidamente por él.

EL conde duque tardó como una media 
hora.

Traía en las manos nnos papeles y un 
guante.

—Doctor— me dijo—sentándose otra 
vez y poniendo los papeles y el guante 
sobre la mesa, no sin extrañeza mía, yo 
no podía dar en lo que significaba aqueL 
guante—vais á ser conmigo completa
mente veraz.

—Di todo punto, excelentísimo señor.
—¿Q1 én o* ha dicho que para saber 

el paradero de don Gabriel Teliez de L i
ra debíais recurrir á la dama que habita 
en la casa de la calle de la Parra?.

—La Calderón.
Pintóse una.viva inquietud en el sem

blante deL conde duque.
—¿Y qué os ha dicho acerca de esa se

ñora. Mirla Calderón?
—Absolutamente nada: que procurase 

verme con e.la.
—¿Y cómo ha sabido María Calderón 

este?... dijo como hablando consigo mis 
mo el conde duque.—Vos—añadió diri
giéndose á mí—debeis gozar de la con
fianza de María Calderón.

—¡Oh! sí, señor; yo soy si que acaudi
llo la mosquetería del corral de la Pa
chtes.

—¡Abl entonces se comprende. ¿De 
tal manera estáis obligado á María Cal
derón, que no podéis servir ai rey núes 
tro 8t nur si se es hace un encargo de 
parte ce é ?

—Ante todo, sn majestad, excelentísi
mo señor.

—Os veo muy alto, don Gil.
—Muchas gracias, excelentísimo se

ñor.
—Oid ahora: vais á partir en el mismo 

punto, sin hablar con nadie, sin volver 
á vuestra casa.

—Mi casa no me echará de menos, ex
celentísimo 8enor; en ella .vivo única
mente con las paredes.

—Y tal vez con el gato de que habéis 
usado.
• —Yo no hnbiera sacrificado á nn leal 
compañero habiendo gatos ea el mundo 
—contesté yo;—pero sin gato me pasa
ba también.

—Ya sois vos buen gato—dijo chan
ceándose e! conde duque.

Buena seña!..
Yo estimé aqnella muestra en lo que 

debía. •
Me incliné y dije: í '
—Agradecido hasta ei fondo del alma, 

excelentísimo senor.-
—E. pelaje en que estáis—me dijo el 

conde duque no es’ muy á propósito; pe
ro á lodo se ba provisto. Cuando os h a 
yáis enterado de lo qué debeis hacer, 
mis pajes 03 proveerán.

—¿De qué manera queréis hacer el 
viaje, solo ó acompañado, en coche ó ea 
muía?

—A la muía me atengo—dije yo—y 
aun sin mozo de espnela me paso, que 
prefiero de todo punta solo.

Ei conde duque sonó la campanilla y 
apareció nn paje.

Muía hace falta y no coche, dijo el con
de duqae, ropa b anca en la maleta y 500 
doblones; todo esto al momento.

¡Lo qae puede la riqueza I
Hacíaseme á mí la boca agua conside

rando cuán fácilmente se hacía servir un 
gran señor.

—Ahora bien; enteraos, don Gil—me 
¿ijo el conde dnque.

Y t' mó ano de los papeles y leyó:
«Don Felipe IV, por la gracia de Dios, 

etc., etc.; por la presente hacemos sa
ber á todas las justicias de nuestros rei
nos que no pongan impedimento en su 
tránsito por ellos al doctor don Gil Cas
quijo, nuestro camarero; antes le pre
senten todo el socorro y ayuda que ne- 
ceiitare.

Dado, etc.—Yo el Rey.—Refrendado. 
—Ei Conde Dnque.»

Tomó otro papel, y después del enca
bezamiento leyó un texto igual, salo que 
en vez de mi nombre se leía el vuestro.

Leyó, por úitimo, otro papel entera
mente, solo que el nombre era la ilustre 
señora doña Felipa de Fiandes.

Aquí teneis estas tres reales células, 
señor don Gabrie:, selladas con el gran 
sello real, que las puso delante de mí el 
conde duqne. Quedaos cen las des que 
os corresponden á esa señora y á ves. 
Reparal que en la vuestra se os llama 
gentil hombre de cámara de S. M. con 
ejercicio, y de sn Consejo.

—Muy apretado debe verse el conde 
duque—exclamó Trihaldos—cuando de 
tal manera bnsca amigos.

—Después de darme estas cédulas—di
jo el doctor—el conde duqne me con
testó:

—Reventando muías ó invirtiendo el 
menos tiempo qne podáis, trasladaos á
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TUR A DOS
Juzgado de Isn a U o z.—C'b-za.5 de fatal 

lia .—D. Msnuei -Martín M artin, don José 
Torres R  .drignex, -don Francisco Lomas 
García, ion  J a s o  y  ico  Martínez, don Jo 
ré Abril Montero, don Antonio Pérez 
M artínez, -loa Pedro H irrs ra  H syáa, 
don Ja*o Otón C m treras,. dos Antonio 
M L ó p z  M jr_eDo,don_Jose fiito:< Román, 
do.; Francisco dom ingo L ndo ,  doa José 

Faedtes, don Emilio García Sán
chez, don E lias López Selvas, don Fer
nando Contreras Molero, don Francisco 
M artínez González, don B  as Soguera 
M artínez, don José Bolívar Castro, don 
Juan  Alba López y  don José Navarro 
Qaesada.

Gip'-cidzdfs.r—D. R*fielLópez Gómez, 
don Juan Lcz-.no Ramírez, don Joan 
García Rivas, don F ancisco Bárrales 
Giffibi), ?on Ja¿n Torres G iprido, don 
Manne Tajins A bner*, don Maoue' Lo
zano García, don G briei Hi;a O *ña, 
don JüíéLorenteOrtiz, don Manuel Mar 
tfnez Maidoniáo, den Antonio Molina 
O'tega, don Joan O’tega Conteras, don 
Narciso Muñoz Morilla, don Miguel Ro
mero Rivas, den Diego Martín Viilodres 
y don Francisco Santos Ramos.

SipíentTS de Granada.—Cabezas de 
fsmí!ia.—D. Autopio Rodríguez Sastre, 
don Manuel A jllón Rodríguez, don Fran
cisco Muñoz Laserna, y don José Áreos 
Murcia.

Capacidades.—D. Ricardo Gaslella Gon
zález y don José de la Faente Cerrillo.

Juzgado de Guadúa.—Cabezas de fami
lia.— D. Jusé Viichez Rodríguez, den Es
teban Tomá3 Romero, don Antonie Mar
tínez Muñoz, don Nicolás Cobo García, 
don FeüDe Ramos Ramos, don Manuel 
Biena Tomás’, don Manuel Hernández 
Tslasco, don José Rueda Montero, don 
Manuel R.-ga Gómez, don José Siena Na
varro, d«-n Antonio Vilchez Pardo, don 
Manuel Ferníndex Martínez, don Gpego- 
rio Sánchez Morales, don José Zurita 
Fernández, don José Garrido Vilchez, 
don José Sánchez Vilchez, don Félix Yil- 
chez León, don Francisco Gómez Agui
lera, don Juan Alcaide Paris y don José 

• Cobo Cobo.
Cspaciíaóes.—D. Pablo Ramírez Aguí 

lera, doo José Birragán Alcalde, doD Se
rafín Robles Gómez, don BiLdc-mero Jaa 
rez G no, don Mínnel Baenlfá Pé-ez, 
don R a r  -Q Ciñas Hernández, don B iS 
Gtrcia G aréis, don Antonio Gómez He
rrera, don Antonio Lorente Moreno, aon 
Málgniades Paertaa Esteban, don Anto
nio Navarro Tejada, don Angel_Mañoz 
Rivas, don Antonio Palma Ocana, don 
Earique Sánchez Juárez, don José Al
calde Rodríguez y den Diego Huertas 
Haertas.

Suplentes de Granada.—Cabezas de fa
milia.—D. Baidomero González Fernán
dez, don Juan Rorente Gómez, don Ra
fael Díaz Rogéa y don Antonio Sánchez.

Capacidades.—D. Emili- Gómez Rniz 
y don J  >8éFernántfZSánchez.

Juzgado de Santafé.—Cabezas de fami-. 
lia.—D. JoséB;naviaes Garzón, don Plá
cido Molina González, don Afustín Ró- 
b-es Mendoza, don Joaquín Almenara 
Avila, den Fernando García Montes, don 
Lázaro López Ruiz, d .n  Fernando G*.r 
cía Morales, oon Santiago Barbel Ciño, 
don Antonio Muñoz Espejo, don Miguel 
Aguila? Gómez, don Joan López Fernán
dez, don Ja*n Jiménez Srgovia, don Fran
cisco Rk-s Hartado, don Manuel Cuca 
Bsrbel. don Lcis López Varela, don An
tonio Pérez Jiménez, don Antonio Cas
tro González, don Manuel Gome Caivo, 
den Enrique Ureña Roiz y den José Agre 
la Carvajal.

Capacidades.—D. Jaán Alanis A-cán
tara, don José Rueda Castro, don José 
Castro Mes», den Francisco Tegerñ Gó
mez, don ‘Francisco. Zapata Bínavides, 
don Antonio J. Viüauueya Jiménez, don 
Antonio Jiménez Vái a, don G¿bnei Mar
tín M.-ntoro, don Aureiiano González 
Hernández, den Eíuardo García Pérez, 
don José Raíz Gírela, don Luis AguilaT 
Carvajal, dón Ricardo Pcrtiñez Pareja, 
don Juan Ar-zs. López, don Juan Amigo 
Pérez y don Jasó Milina Herrera.

Suplentes de Granada.—Cabezas de fa
milia.—D. G^goño T^pia R driguez, 
don Juan de Dios Z»fra, con Tomás Bu
rrera Ruiz y qoü José Pérez Mendoza. 

Capacidades.—J). José Burgos Torrens

y don Joaquín Gómez Raíz.
Juzgado de Basa.—Gibezas de familia. 

—D. Juan José Gano Cortés, don Juan 
García Mesa, don Francisco Torres Ro
bles, don José Cruz Aguilera, don Pedro 
Rodríguez Horta!, don Pedro Martínez 
Navarro, don Antonio Navarro Lara, don 
Luis Martínez Rodríguez, den Manuel 
Pérez Pérez, don Juan Noguera Fernán
dez, don Juan Burgos Jiménez, doo Se 
rafín Martínez Arredondo, don Nico’ás 
López Moreno, don Antonio L'eaó Gó 
mez, don Benito Miranda García, don 
Diego Gaparrós González, don Serafín 
Fajarce Donáire, don José Galera Romo, 
don Joaquín Fuentes Raíz y don Miguel 
Molina Hortal.

Capacidades.—D. Abelardo Fuentes 
Olivares, don Amenlo'Sánchez Iriarte, 
don J.sé  Vi-iavicesci: ízsrdo, don Fer 
cando Hernández B-oiz, den José Fenáa- 
dez M.-.r^nr.z, dcn~Ramón übeda Martí
nez, •'ion M-udái lisie González, don To
más Pérez Pérez, don Manuel Gallego 
Cár-isoss, con Rafid Martínez Rubio, 
don M-nuel SalaniegoTolos’s, don R'faei 
Jiménez Zaguero, don Manuel Torres 
Navarrets, don Antonio Jiménez Yagüez, 
don Vicente Sánchez Suárez y don Luis 
Grisolia Barréete.

Sapientes de Granada.—Cubezas de fa 
milis.—D. Autonio Rodríguez Raíz, don 
Julio Martín Campos, alón Manuel Agui- 
ire Garzón y don Francisco Espejo Ba
rrientes.

_ Capacidades.—D. José González Lome* 
na y don José López Fernández.

BOLETIN RELIGIOSO
C u lto s  p a ra  m a ñ a n a  -

Día 7.—San Estanislao, obispo y már
tir.

Jubileo de las 40 horas en la iglesia de 
Santa Catalina de Sana. Ss manifiesta 
á ls.8 seis y media y ss oculta á las siete 
y media.

Misa de doce.—En lss Angustias, Saa 
Justo, lar Magdalena y Santa C&taiina de 
Sena.

Misa cantada.—En la Catedral y Real 
Capilla, á las ocho y media.

Setena á Ssn José en su igle»í§, á las 
cinco; se cantan los gozos, salva y leta
nía y predica. D. José Bueno Pardo.

Novena á SaDta.Catalica/a las seis de 
ée la tarde, en sn iglesia; se canta salve 
y letanía. Hay sermón. Solemne fanción 
de ia Espina de la Cocona, á las diez.

La devoción de las F ores á María San 
tísima en las iglesias. También se hace 
en la Catedral, Capilla Real, el Sagrario, 
á las siete de la mañana; en todas las de 
más por la tarde.

Rosario.—Éa la Catedral, San Andrés, 
San José y Saa Ildefonso, ¿ las ocho; en 
las demás igíes as, á la oración.

Visita de ia Corte de María.—Nuestra 
Señora de ia Divina Pastora, iglesia de 
PP. Capuchinos.

SEftVieiOSOE COBREOS
s a u t i

Correo general por la línea de Granada á Málaga, á las 
Para Almería, por ALbolote Moreda, á las. . . . .
Para Madrid, por id. id., á.las................... ....
Mixto de Córdoba con ia línea de Bobadilla á Algsei- 

ras, '£ las. . . . . - . _ • . • • • > •
Alpujárra con Motril y Almuñécar, , .. . . . 
A ihasa, á las •* . . . .  • • * • • *¡,

■■jÉ ¿ £ a a ie i a p  '
De Madrid, por Moreda Alboloté,: á las. . . . . .
-De Almería, por id. id., á l5as ¿ .. . • ^  • *. .* •
L£neacdé Málaga y Andalucía, á l a s . ........................
Mixto dé . Córdoba, ¿ l a s . .................................. ....  .
Á lpujárra,! iás. .■ .  ....................... - * . . . _
AlhámaV'álas.. . . . . . • . • > . :v . 18*30

S E B M ^ I I O X O S
Aflores declarados y objetos asegurados, de 11 i  13 y de 15 

i  17; los días festivos solo de 11 á 13.
Certificados, cartas impresos, medicamentos y muestras, 

de.l3á l5, yAe 19 á20‘30solo cartas,^y medicamentos. 
Los sobres monederos, en ios dos horarios. ."

Lista y apartados, dé $ ¿  1 i , de i 7 á .19 y. dgM Ji 23. 
Reclamácionés-lié.cerjiftcadqs y ;7aÍorés,¡dp ld 4  $6. 
Buzóoés:^^Ei ceétrirsé recoje.í ja¿  5‘25, á  las 6‘30, á las 

.3*30 y ¿ las  22130, y  los defe.expendedurías,' á -las 13 
í  U*20: ’ V.' . : ■ ó . I a-»'- ' - ' • ' ’

6.
815

1Í‘H»

9.
23.
23.

1615 
1930 
20-45 
18l15 
13‘30
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»  PIsNSO PARA TODA CLASE DE GANADOS
C¡§ Este es el único pasto que tiene la cualidad de aprovechar los re 
wsíduos llamados meiosse en la fabricación de azúcar de remolacha dew 
G£una manera económica y sana para el ganado, lo que hasta ah o ra^  
G '̂era imposible. - w
%  Desde hace más de seis años se vienen practicando en A lem ania^ 

experimentos científicos, teóricos y prácticos, y hoy ya no cabe da W 
^ d a , ni en Alemania ni en ñingún otro país civilizado, de las excelen-w 
$ te s  cualidades de! M e la s s in . ^
% Buena prueba de ello esque el M e la s s in  hace más de tres años(^) 
^ s e  usa como pasto en todas las Granjas.Reales de Alemania, y  como 
(^.forraje loíUtilizá la Gahalléría del Ejercito alemán. 
e*3 El M e ta  s s ín ,  que contiene poco más ó menos un 40 por 100 del 
(^azúcar, ha sido aceptado desde háce algunos años, considerándolos 
&comó uno de los mejores alimentos para el ganado. El consumo, q u e^  
6^va creciendo continuamente, confirma la buena calidad del M e- 
$ l a s s í n .
0 '̂ Colocándolo cuidadosamente en sitios secos y ventilados, se puede 
(^conservar el M e la s s in  muchos años sin que se eche á perder y sin^i 
finque las materias nutritivas disminuyan su calidad. 
igj Según tocias las experiencias obtenidas hasta ahora, los resultados 
(£>y ventajas del M e la s s in  pueden resumirsedel modo siguiente: &  

l.° Es 50 por lOOmás barató que el alimento más barato de igualé) 
^Jfuerza nutritiva. *
¡£) 2.° .Es un pasto sano y recomendable que aumenta el apetito y l$ú 
^facilita la digestión. (̂ )
6̂ ) 3.° Es un pasto fuerte, cuya calidad nutritiva supera á la ceba,-&) 
$ d a , la avena y la algarroba. {%)
ee Evita cólicos y  otres enfermedades. W
\X,. 5. Da á-los7, animales un aspecto-hermoso y brillante. (Ü0

6‘ Por la parte de azúcar que contiene es refrescante, y  aumen-W 
^  ta Lfaerza y resistencia de los animales para el trabajo. (̂ )
§£ 7. Bien aplicado aumenta en la hembra la producción láctea, y&j 
&  da mayor substancia grasa á la leche^ -

8. " Produce gran aumento én el peso y mejor sabor en la c a r n e t
9. ° Tiene gran solidez en caso de colocarlo racionalmente.

|  Centro Consultivo Químico Agrícola
C. BOQUERON, 32, GRANADA 

Análisis de'SiQrra.8, abonos y primeras materias para 
los mismos.

Abonos químicos adecuados á los cultivos según el re
sultado del.análisis (le las tierras.

Fórm ulas déájsoqog: aquellos ag ricu lto res q u e  "Jas de
seen y  venta de abonos elaborados y p rim eras  m aterias  pa
ra  su  elaboración.

DIRECCION: DANIEL MARCÓ OLMOS, QUÍMICO
B o q u e r ó n , 3 J ? ......

EL CLASIFICADOR OTTO

DEbüé. HE>tTAS i  a 12 óü

Fabricantes: STEíNHAUSEN, OTTO Y  G*8
Barcelona gracia.—cajlle debeligro , 10 a u

rica os CBffl&nto

su* ®
8otvktot:Aé.$ ú js j$Á la áaSaaa j  ág 2 6 S ia iil

&Z8S&&&S8KZ- ' - "

I ND I S P E NS A BL E.. m m m m  p a m s i e n n b  '
8i.qu«reia uonservar vuestra deht&dora 

blanca y o eservs^e de contraer cnalqníef 
enfermeda i da la boca y de loa diente», 
usad siempre la <Creme Pa ieienne» del 
Dr. R. Grancot, preparada con g i cerina, 
menthol, etc  ̂la ca»! evita 'a inflamación 
de-las encías, la''fetidez del aliento, los ab- 
ceaos, caries y demás enfermedades de los 
dientas, j  ee obtiene una dentadura iner
te, sana y blanca y la boca fresca y aro
mática.

Es indispensable el uso de la «Crems 
Parisienne» á las personas qne por desgra
n a  ha.r tomado medi-amentoa preparado* 

con substancias mer-.nrial s, en la segaridao de presérvame de to» 
da«- !a« enfer r  en ádea incnrablea qne acarrean diehas so  bata- cias> 

Venta en todas las principales farmacias, droguerías y perfume
rías, á 4 pesetas caja. E  a GRANADA, Juan López Rubio, Reye» 
Católicos 34. y Joato Ortiz PnjiZón, San Jerónimo 13

.... SUCURSAL ESPAÑOLA;
de la

G & W lP A Ñ lñ , INGLESA .

LA GRESHAM
(Tto 6tmMb lite Aitmtee Soeiety, U. ' "  ~:

FUNDADA BN LONDRES BN 184»
y eítati eoifla en £sp¿(U  desde 882

SEGUTtOS SOBRE LA VIDA
Y  RENTAS VITALICIAS

P ó l i z a s  i n d i s p u t a b l e s
B e n e f i c i o s  c a p i t a l i z a d o s

f i j f  ’ P r im a s -B n ú y f.B n o d é r a a s
% Con lá párlrcipacióu »n ei 90 por lüü de ips b -n  fieios, 

los A segurados en  esta G om pañía gozan de todas laa ven ta 
ja?. qne ¡es ; o i r ía  ofrecer u n a  Sociedad m ú tu a  s ia  estar
SUi~to« á SU' revpons^'rlli ia-ie<.

, ,  Eia Grcsham tiene constftn'do el depóglto exigido per la», 
2  leyes fine&iee vigentes eomo garantía para sus Asegurado»

en Eüoaña. . 1H SUCURSAL ESPAÑOLA: Calle ds Alcalá 38.—MADRID
Agr./jLs ec- Granaia, D. Lm^ Moreno, Sacristía de S^n-Ma

tías, síim. 14.—Inspector, Sr. D. Salvador Darán.—Oficina: 
Msrqué.í de Lados, 4.—MALAGA.

a©Á0)3 CRIA p rim eriza , PAPELDE BARBA. ¿ 2 5  cés

10. Es el único alimento de meiasse en que las materias nut-riti-gj0 
vas se conservan en buen estado después de almacenarlo ' m ucho^ 

^tiem po. $
^  Con la alimentación por M elassin  se ahorra mucho dinero, puesto1̂) 
$  que por su calidad nutritiva economiza otros alimentos mayor cantidadGj9 
foque la que de M ela ssio  se da. w
GU) La carne de los cerdos alimentados, por M e la ssin  es superior, w
j|J Precio, 18 poseías los 100 kilos, sin.embase. ^(^Depósito: Acera de Geníl nñm. 15, b?jo$ — Oficinas fe los coches para isénffi
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^ Mita í  qéi^z I? pida.

con leche fresca, para 
casa de los padres.—Razón, 

. en la posada de la Rosa, Ro- 
; sario Cintos Espinosa.

■ ¡I Ama CRIA primeriza, 
: [f. con lech^ fresca, para

ctss de los padres.—Razón- 
; en la posada dé' la Roas, Eo, 

¿carnación Herrera Espinosa.

timas mano.
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Plaza de Saa Agustíni 7
^tsyrssemxcioú sto ayantt:-

m i y  toimacl0n.de Bepar- 
‘úrzlzaiQx para cobros da la Coa 
«fíbaeíós Territorial, consamoa 
j  vecíaal. yrerópueataa, suensai 
is  Póaíiiv siocisipaíeg y  d« m --*Wr -i-r han.rft.

« S D M
Oálebrea pildoras jywj la mm 
^lata y  segmcá' csj^dón ds lg

y míí-
Cneotan Si años de éxitos y saa el 

u o a b u  de los esfsmo» qne lea «22-
Kan. ^Tineipeies boUese, 1 SO zaa- 

ce]a y m  remite» peí eorrwj * to> 
lu p a r te s .  - •?..
- Di- HonQea, Canaua'S9, Madrid.

En arañad*, farmafilg do J .  Ortis 
pnJoaOH, Saa Jsronlmfl. IS. _  : í
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RECETAS, á 75 céntimoz li 

breia de nt¡a peseie.- 
ROSA Y NEGRO (colección 

de cuentos), 1 peseta.
Lg MEDICO EN GASA, i f U,


